
Versión inicial del PG-3 (1975)

502 MACADAM 

502.1 DEFINICION 

Se define corno macadam el material constituido por un conjunto de áridos de gra
nulometría discontinua, que se obtiene extendiendo y compactando un árido grueso cuyos 
huecos se rellenan con un árido fino, llamado recebo. 

502.2 MATERIALES 

502.2.1 Arido grueso 

502.2.1.1 Condiciones generales 

El árido grueso procederá del machaqueo y trituración de piedra de cantera, o grava 
natural; en cuyo caso deberá contener, como mínimo, un setenta y cinco por ciento (75 %), 
en peso, de elementos machacados que presenten dos (2) o más caras de fractura. 

El árido se compondrá de elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad 
razonable, exentos de polvo, suciedad, arcilla u otras materias extrañas. 

502.2.1.2 Composición granulométrica 

La curva granulométrica del árido grueso estará comprendida dentro de uno de los 
husos indicados en el Cuadro 502.1. El huso a emplear será el indicado en el Pliego de Pres
cripciones Técnicas Particulares o el que, en su defecto, señale el Director de las obras. 

CUADRO 502.1 

CERNIDO PONDERAL ACUMULADO (%) 

CEDAZO UNE 

M1 M2 M3 M4 

100 100 - - -
90 90-100 - - -
80 - 100 - -
63 - 90-100 100 -
50 - - 90-100 100 

40 0-10 0-10 - 80-90 

25 - - 0-10 -
20 0-5 0-5 - 0-10 

12,5 - - 0-5 0-5 
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Versión inicial del PG-3 (1975)

502.2J .3 Calidad 

El coeficiente de desgaste, medido por el ensayo de Los Angeles, según la Norma NLT-149/72, será inferior a treinta y cinco (35). 

502.2.2 Recebo 

502.2.2.1 Condiciones generales 

El recebo será, en general, una arena natural, suelo seleccionado, detritus de machaqueo o material local. 

502.2.2.2 Composición granulométrica 

ta totalidad del recebo pasará por el cedazo 10 UNE. La fracción cernida por el tamiz 5 'UNE será superior al ochenta y cinco por ciento (85 %), en peso. 

La fracción cernida por el tamiz 0,080 UNE estará comprendida entre el diez por ciento (10 %) y el veinticinco por ciento (25 %), en peso. 

502.2.2.3 Plasticidad 

El recebo cumplirá la condición de ser no plástico. 

El equivalente de arena será superior a treinta (30). 

Las anteriores determinaciones se harán de acuerdo con las Normas de ensayo NLT-105/72, NLT-106/72 y NLT 113/72. 

502.3 EJECUCION DE LAS OBRAS 

502.3.1 Preparación de la superficie existente 

El macadam no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que_ ha de asentarse tiene la densidad debida y las rasantes indicadas en los Planos, con las tolerancias establecidas en el presente Pliego. 

Si en dicha superficie existen irregularidades que excedan de las mencionadas tole
rancias, se corregirán, de acuerdo con lo que se prescribe en la unidad de obra correspondiente de este Pliego. 

502.3.2 Extensión y compactación del árido grueso 

Una vez comprobada la superficie de asiento de la tongada, se procederá a la construcción de ésta. El árido grueso será extendido en tongadas de espesor uniforme, comprendido entre diez centímetros (10 cm) y veinte centímetros (20 cm). 

Después de extendida la tongada del árido grueso, se proc~derá a su compactación. Esta se ejecutará longitudinalmente, comenzando por los· bordes exteriores, progresando ha
cia el centro, y solapándose en cada recorrido un ancho no inferior a un tercio (1/3) del elemento compactador. La compactación se continuará hasta que el árido grueso haya quedado perfectamente trabado y no se produzcan corrimientos, ondulaciones o desplazamientos delante del compactador. 
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Las irregularidades que se observen se corregIran después de cada pasada; y no se 
extenderá ninguna nueva tongada, en tanto no hayan sido realizadas la nivelación y compro
bación del grado de compactación de la precedente. 

Las zonas que por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras de 
fábrica no permitan el empleo del equipo que normalmente se estuviera utilizando, se com
pactarán mediante pisones mecánicos u otros medios aprobados por el Director, h·asta lograr 
resultados análogos a los obtenidos por los procedimientos normales. 

502.3.3 Recebado 

Una vez que el árido haya quedado perfectamente encajado, se procederá a las ope
raciones necesarias para rellenar sus huecos con el material aceptado como re.cebo. 

La extensión del recebo se realizará con la dotación aprobada por el Director, e inme
diatamente después de su extensión se procederá a su compactación. 

Si en dicha compactación no se utilizan elementos vibratorios, la extensión del rece
bo se realizará de manera gradual y uniforme, constituyendo delgadas capas, que se compac
tarán y regarán con agua, hasta conseguir su inclusión entre el árido grueso. Estas opera
ciones pueden facilitarse mediante el uso de cepillos o escobas de mano, y se continuarán 
hasta que el Director estime que se ha alcanzado· una estabilidad suficiente. 

Si la compactación se efectúa con elementos vibratorios, sobre el árido grueso en
cajado se extenderá, aproximadamerite, un cincuenta por ciento (50 %) del recebo previsto 
para rellenar el total de los huecos, pasando a continuación el vibrador hasta que se haya con
seguido su penetración. Esta operación se repetirá, a continuación, con una cantidad de re
cebo algo inferior al otro cincuenta por ciento (50 %); y, finalmente, se volverá a repetir 
con la cantidad de recebo restante. En todo caso, será preciso evitar que un exceso de vi
bración llegue a ocasionar que las piedras que componen el árido grueso dejen de estar en 
contacto. 

La humectación de la superficie se realizará de manera uniforme, con la dotación 
aprobada por el Director. 

Las zonas que no hayan quedado suficientemente rellenas de recebo se tratarán ma
nualmente, ayudándose mediante el empleo de cepillos o escobas de mano. 

El acabado-final del macadam se efectuará utilizando rodillos estáticos. 

502.4 TOLERANCIAS DE LA SUPERFICIE ACABADA 

Dispuestas estacas de refino, niveladas hasta milímetros (mm) con arreglo a lo dis
puesto en los Planos, en el eje y bordes de perfiles transversales, cuya distancia no exce
da de veinte metros (20 m), se comparará la superficie acabada con la teórica que pase por 
las cabezas de dichas estacas. 

La superficie acabada no deberá rebasar a la teórica en ningún punto. 

La superficie no deberá variar en más de diez milímetros (10 mm) cuando se comprue
be con una regla de tres • metros (3 m), aplicada tanto paralela como normalmente al eje de 
la carretera. 
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Las zonas en las que las irregularidades excedan de las tolerancias antedichas, o que 

retengan agua sobre la superficie, se reconstruirán, de acuerdo con las instrucciones del Di

rector; a no ser que éste autorice a que se modifique convenientemente la rasante, si el error 

es por exceso y se va a disponer encima otra capa de firme; o a que se disponga una capa 

de regularización adecuada, si se va a disponer encima el pavimento. 

502.5 LIMITACIONES DE LA EJECUCION, 

El macadam se ejecutará cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea superior 

a los dos grados centígrados (2º C), debiendo suspenderse los trabajos cuando la temperatu

ra descienda por debajo de dicho límite. 

Sobre las capas en ejecución se prohibirá la acción de todo tipo de tráfico, hasta 

que se haya completado su compactación y recebado. Si ello no es factible, el tráfico que 

necesariamente tenga que pasar sobre ellas se distribuirá de forma que no se concentren 

huellas de rodadas en la superficie. El Contratista será responsable de los daños originados 

por esta causa, debiendo proceder a la reparación de los mismos con arreglo a las indicacio

nes del Director. 

502.6 MEDICION V ABONO 

El macadam se abonará por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados, medidos en 

las secciones tipo señaladas en los Planos. 
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